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.RESOLUCIÓN JEFATURAL
'-'+*" 1 91 -2014- FoNDEPES/J

Lrma, 2I 4G0,2014

VISToS:E|Memorándum|ntemoNooo6S}2o14.FoNDEPES/D|GEcADEPA
de zo d! ágosto de 2Q14 de la Dirección General de capacitación y Des_anollo Técrico

"n 
p"rirÁrt".anat y ta Nota Ñi-zat-zo1+FONDEPES/Coord.Zonal Paita de 20 de

agosto de 2014: y,

CONSIDERANDO:

Que, el Fondo Nacional de Desanollo Pesquero' FONDEPES' es un

organis;;'e,lú¡co Ejecutor,'áJscrttJ al Ministerio de ta Producción con personería

¡uriA¡ca Oe derecho público. Goza de autonomía técn¡ca, económica, administrativa y

ilüil;,-;;y; H;liá;¡ ". 
ptotou"t, ejecutar v apovar técnica' económica ,v

ññ"n"i"ár"nté el desanollo de' las actividaáes y proyestos de pesca artesanal y de

acuicultura;

Que, mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE publicada el 24

de julio de 2012 t" .ptobó el Reglamento de Organización y Fu.nclone? 
991

fóñOgpeS, en cuyo articulo a", incisii¡, se estableció como función de la Entidad la

de 'Programar, promover, dirigir, ejecutar y evaluar. actividades de capacitación'

"ñtt"n"tñi"nto 
v ünsferencia tónofgica' dirigido a. Gobiemos Regionales' Gobiemos

ñ;1"a, p.sc"dore. artesanales y aCuicultores, así como a penionas interesadas en

dichas actividades, en el marco de la pesca responsable y la conservac¡ón del

ambiente';

Que, el inciso c) del artículo 8o del Reglamento de Organización y Funciones

del FONDEpES, señata que-É Jefatura tiene iomo función ejercer.la representación

áá fONoepEs ante autoridades públicas y privadas nacionales o del exterior;

Oue, med¡ante Acuerdo de Actividad No .082-2014 suscrito entre el

FONDEPEé y el sindicato Únmiaoo de pescadores Artesanales del Puerto de llo-

piou¡ná" O"' f lo-Región uofuJgua, debidamente representado por su S-ecretario

b;;;i, si ¡¡"rcoé cc"má-iiórds, se acordó desanollar el 'curso BAS401:

Ááúáii.ác¡¿n para Patrones ae 
-pesca 

de Primera, Segunda v..relel{l el-lio
Mñ;ér;, oei lo a¡ 25 de julio de 2014' con un tiempo de ejecución de 80 horas de

instrucción teórico Prác{¡ca;

Que, med¡ante Memorándum Intemo No 00656-2014-

FONDEPES/DIGECADEPA ae il Oe agosto de 7014' la Dirección. 9tT*l -9:
a;;;"it""ió"t Gr"rrom fe"ñ¡"o en pesá Artesanal remite a la Secretaria General'

las Actas de Evaluac¡ones oéiirÁo debidamente visadas en señal de conformidad;



Que, habiendo culminado el mencionado curso se hace necesario aprobar la

lista de alumnos que deben obtener la certificación conespondiente al haber aprobado
dicho curso;

De conformidad con lo establecido en los artículos 80 y 28o del Reglamento de
Organización y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución Ministerial No

346-2012-PRODUCE y;

Con el visado del Secretario General, del D¡rec'tor General de Capacitación y
Desarrollo Técnico en Pesca Artesanal y del Jefe de la Oficina General de Asesoría
Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Aprobar la lista de los 20 alumnos que han aprobado el
'Gurso BAS-001: Actualización para Patrones de Pesca de Primera, Segunda y
Tercera", realizado en llo-Moquegua, del 16 al 25 de julio de 2014, detallándose en el
anexo adjunto, que forma parte de'la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.
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